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JLiAS noticias 1j¡ue hace poco nos llegaron 
de- Lisboa lian-producido una .fomentación 
tan grande y tan general en el animo de 
las habitantes de esta ciudad que es muy 
de recelar ocasionen desordenes de no pe
queña monta, Estaban convencidos de que 
abrazando la causa de Portugal nada per
derían de su representación política, ni de 
las ventajas* qiie, debía, proporcionarles el 
establecimiento8©la Monarquía é¿ su se
llo, antes por elcontrario creían ganar mu
cho no soloî por la ¿̂ forma de ios nples 
que son inhé^ntesvA^ gobierno despódco

’ por la s&iníáSwtt 
lies 'y^pólíticos, y 
tad inapreciable de 

ser gobernados ellos miamos
hubieren de fopniá^wfeMbilo d^ sus repre
sentante •* M 

A esfas bien ñiniíadal
dar uu firme â )tr>Q>e["it§gjn l̂^ ^ ^ ^i)roc^ 
diminuto que k su ré«i 
entonces ei sobtírññóf 'tldngreso flí 
61 no se c o n s e n t í a q u e  se d 
cosa alguna respecto dél .Brasil,¿di 
que pve •untando uno de sus mii 
proyecto (le nombramiento de ilipi 
Wunvs por e4 e país escogidos entredi 
siieros que allí se hallasen aptos pi 
fin , lo ivdmron todos, fundándosê  
iu> tenían derecho pura decretar seinj 
nombramiento. Igual liesiutevés 
en muchas otras ocasiones en qu<? 
se asuntos do este reviso respondieron síí 
pre, que era necesario esperar k sus dipu
tados*

Es; a - su. imparcialidad, y sobre todo la 
■naiu.'ti.icza de la causa qué defendían, di
vulgada en los papelea públicos qué de ¿llí [ 
llegaban, encendieron en ei ánimo de tos 
brasileros el amortiguado fuego de la liber
tad. El la se derramó inmediatamente en to
dos los corazones con mas ó meaos explo
sión a proporción de* los obstáculos que en-, •> 
contraba. Las provincias del Pará y de la 
Babia fueron las primeras que ennrbolaroñ 
el estandarte, siguieron su egempío algu
nas otnuWy ó porque ignorasen que la del 
itio Jdpro estaba para abrazar el mismo 
piitiáflró porque temiesen intenciones ocul
tas- j^siíHestras de parte del Ministerio ©a* 
ella resiente, 6 en fin', porque odiasen co
mo es natural una provincia que era ei 
foco del despotismo, entraron k correspon
derse directamente con Portugal, y h soli- 
ciar .del Congreso las providencias qrie juz
gasen convenientes k su estado de convul
sión y. mejora.

¡L ■ ¿Aprovecharon .las Cortes - esta ocasión , y 
i :& costa de lisonjeras espresionesj y de un 
¿especial agrado entraron ti fomentar el cis- 
yna político que les era tan propicio para 
pátender su influencia en este vasfo conti- 
neute. Ella creció aun mas con la ida de 
su Magestad para Portugal , de manera que 
el Congreso revestido hasta entouces solam

ente de la- porción de la soberanía que le 
delegada por el pueblo de aquel reyno 

perdió inmediatamente su antigua circuns
pección, y entró a decretar leyes para este 
país que aun no se le había oido por m 
dio da sus legítimos representantes.
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Para probar el contraste de estos, proce

dimientos qu,e. acabaos de nptai‘ con fy>s 
auteribréá\ deí mj$no ¿fcmgrqso j sírvanos <de 
egedfolokl p!roy|do la Coq|titucimi,- El: 
artícuho^veiute uel Título segundo que fue 
formado al principio, y cuando las Cortes 
no sabían and de nuestra genérosá adhesión 
a su cansa, trata al Brasil dercynt^, y.lo. 
considera como parte componente del impe
rio portugués; mas este lenguage y consi
deración duraron poco, sus provincias fue
ron luego contempladas como provincias de 
Portugal, para 'algunas mandó tropa sin 
audiencia de sus diputados > y pata otras 
i  pesar de su despecho; se decreto que 
cada una teudría una junta administra
tiva , y un solo tribunal de justicia, lo 
mismo que un> géfe militar con responsa
bilidad únicamente a las Cortes, y al po-4 
der egecutivo, porque conveuía que siendo 
el depositario de la fuerza armada estubie- 
se á disposición de aquellos poderes sola
mente para mauejarló a su antojo y arbi
trio.

Finalmente, para quitarnos toda la con
sideración política, y basta las apariencias 
de graduación y categoría á que uos había 
elevado la carta de ley de diez y siete de 
Diciembre de 1819, ved que por un celo 
mql entendido mandan , recoger ahora con 
toda la brevedad posible y siu consultar
{trímeramente á la parte mas importante de 
a ilación, a nuestro amable Príncipe, el 

único apoyo que testaba á nuestras espe
ranzas , la única sombra de lo que fuimos, 
y  el único centro que era , ó podía sel* del 
poder egecutivo en este vasto continente, y 
para cúmulo de nuestros males brevemente 
veremos aquí estinguidos todos los tribuna
les, sus empleados, mendigando ’el pan 
a que tenían bien fundadas esperanzas, y 
sufriendo los sarcasmos é injusticias que 
sufrieron otros del señor Borges Oameiro, 
per estremo indignos del carácter de un di
putado ; veremos a nuestro comercio prohi
bido del todo con las naciones estrangeras, 
6 al menos grandemente coartado, salvo 
con la metrópoli, nuestro tesoro aplicado 
para las necesidades de aquel rsliauslo rey- 
no, destruidas las fábricas nacientes, amor
tiguada la industria ó tal vez sofocada, de* 
«animada la agricultura por falta de brazos 
y consumidores, el valor de las propieda
des enteramente aniquilado, y nuestras be
llas y florecientes provincias reducidas en 
fin al miserable, estada de colonias; ¡triste: 
y  lastimoso cuadro í ' >
' Yo sé que todos estos -males no se bnn 
de verificar en este momento yá : yo sé 
que él soberano .Congreso -no puede desco

nocer la nimia circunspección, y  cautela con
?ue ih dehp tratar a un puéble grande y 

rio^q; .̂ qué'-tubo la fortuna dej-salir del 
cautiverio para el estado "de emancipación , 
que probó los beneficios de ella, y que no 
consentirá ppr cuanto haya retroceder jamas 
en su carreí$ poética. Sé en fin, que lo 
ha. de asusóin» el -^egcmplo de la América 
española; entretanto no puedo dejar de con
fesar que los pasos que se van dando it 
nuestro respetó no parecen tender á otro fin 
sino al que rielamos,

¿Y  qué halamos eq tales circunstancias, 
Ttíé preguntáis? ¿desunirnos, de la causa que 
hemos seguido voluntariamente.» y hasta- con 
algunos esfuerzos , y derramamiento de san
gre? ¿quebrantar el juramentó que presta
mos? uo amados compatriotas : lejos do no
sotros semejante voto. La paz y la unión 
serán siempre el blanco de mis deseos y 
consejos; mas para que sea sólida y dura
ble, cesige que prevengamos los males que 
amenazan perturbarla , y que lo hagamos' 
en tiempo, y con eueygía. VTarde se apli- 
ca el remedio á las llagas engaiigreuadás , 
ellas no tienen entonces otro sino el caute
rio: tarde se procura atajar los efectos del 
veneno después de introducido en la circu
lación; es inevitable en ese caso la muerte 
y tina muerte convulsiba, y bastante traba
josa.

Y ed, pues , mis caros conciudadanos el 
momento en que debe wtó que nunca de
senvolverse vuestra energía y patriotismo. 
En vuestras manos esíg hoy la suerte dé la 
patria, ella no es, ñjúdebe seiíps indiferen
te , cualquiera que séft^uegtgi|agfiBg{ 0  de 
vida y profesión.
en las. terribles consM^^^p-quPw*airie& 
nazan por las providéífcnmrya tomadas. Os 

. liau quitado las jdeíHís Ĵ dé',qr}il!erír., loa 
buques de anenfsttjp W  rentah del Estado, 
y á vuestge -.MmB^Pifíncipé única prenda 
de yuestr^j^w én^Mts, y brevemente, os 
quitarán tdBMBbjMMi’medio de transmigra-

t d»f® y coloridas con pretestos 
los bravos defensores de mes
an dolor inesplicabie de sus ra
sposas, y con grande perjuicio 
s é intereses. ¿Y dudareis aun 
In de tan incidióse procediinirn- 
» espevais llegar al borde del 
ira retroceder entonces? ¿Qnc- 
Üira entregar vuestros brazos á 
para tener después la gloria d®

funesta gloria sería esa, que 
aun cuando se consiga será comprada á cos
ta de la sangre de vuestros hermanos: ten
dréis que convatir entonces partidos sobro



partidos, con que la ambición de vuestros 
propios nacionales os ha de dilacerar: ten
dréis que repeler entonces las fuerzas de las 
naciones aliadas de la casa reinante,, y en 
cuanto durare vuestra, lucha seréis marchi
tados á la faz dé Europa con la nota de 
rebeldes. . No son pues, estos los medios 
qne debéis adoptar en la ocasión presente, 
ella os ofrece otros mocho mas fáciles y 
mucho mas ventajosos por todos respetos. Y 
ya que vuestros representantes por flaqueza 
ó notable olvido de sus deberes no supie
ron propugnar por la igualdad de vuestros

*9
sueltan en Europa. Esta la cansa mas efi
caz para que los bostezos pestíferos de Iqs. 
déspotas que en TroppaU y Laibach decre- 
ron la esclavitud del universo, no contagien 
este 'hermoso y puro hemisferio. Entonces 
los americanos todos é indistintamente for
marán la mas poderosa confederación ; con 
ella ofrecerán a la perseguida humanidad 
un asilo de delicias y  de libertad, mientras 
que en el Norte del viejo mundo se inven
tan expresiones para dulcificar (si es que so 
puede) la esclavitud. Ya desaparecieron 
para siempre entre nosotros los interese»

derechos políticos y civiles, 6 al menos pe- de ubo solo, son los de las ilaciones los 
dir tiempo para ecsigiros una declaración á que debemos discutir: pudiésemos formar 
este respecto, reasumid vuestros poderes el areépago mas justo y liberal, para estrq* 
de que solo, le liabeis confiado el cgercicio «bar cada día mas y mas los vínculos do 
no pleno ó ilimitado; mas cuanto fuere bas- la uaturaleza y amistad, 
tantc para mantener vuestra independencia E l E ditob»
nacional, bajo la misma dinastía y las mis
mas leyes. Volved al estado en que esto- —^Ha
bisteis en el memorable dia veinte y seis de
Febrero, y no con tumultuosas adamado- . REM ITIDO,
oes , sino con la dignidad que compete a '
un pueblo soberano, pedid, instad fuerte-; V Señor Editor del pacíjico orientál: ¿H* 
mente con la junta provisoria de esta pro- visto V. -que poco temor de Dios? ¿qué 
viuda para que sea la interprete de vucs- desvergüenza, y que. . . . .  ¿ Estamos en 
tros votos ante.su Alteza lleal, y los de- Montevideo, ó entre las islas del archipió- 
clare poco mas ó menos de la manera si- lago? Jesús! Jesús! Crea Y. amigo, que 
guíente. _ lo estov palpando, y dudo que suceda lo

Continuará.

Este es el lenguage del despertador bra- 
silense, al público toca decidir, si el es el 
de la justicia y verdad á vista de los po
cos documentos que se han publicado: lo 
cierto es qué nota grande descontento en 
los portugueses americanos, y esto bastará 
para abreviar lá separación que la natura
leza de las cosas, fofo política debía pre
sentar.: sí so ferrfiirtjwpi estas, nacientes di- 
IVrencias pp,r la paz. y-jiubm qué s^procla- 
ma, sería feliz el genero hiiiiianó; san
gre. lia sido derramada siem¡>|J|{pü| 
se¡5 iguales á los do la santa aíjj 
mus esperar, que las Corí es |_ 
trinírditiarins no desmentirán a l)
*i:nos principios con que 
iteración política de la nación A 
es de cspi-.Mf también que tos 
alternas «le obsecuentes, se.ijn cha 
«‘ti sus procedimientos. para coucjí 
camemc «lésavcnenrias que les, 
indudablemente griitnles, males, 
el medio mas seguro pura hacer «le toda la 
A ni.'rica el pais «le la ,libertad y  para es- 
liugoir en este continente las dcsoladoras 
guerras «pie por los mas iuiquos motivos so

que sucede. Hablo de los" panaderos, ó 
mejor diré despanaderos, por lo mocho que 
nos despanan el pan que nos venden, y 
el poquísimo que ahora amasan, para tener 
en adelante lugar & despanarnos á su am
plia satisfacción. Efectivamente, ¿puede 
llegar á nías el arrojo, que porque se figu
ran que;los aguaceros últimos han destrui
do las cosechas , ya nos estén haciendo tra
gar el pan con una merma de. onzas, cual 
si hubiesen transcursado ocho ú diez mese» 
desde la recogida «leí trigo ? ¿ puede llegar 
á mas que sobre este.. . . .  (seamos poli ti-, 
eos) este abuso, priben á los moradores do 
tan necesario renglón? Pues si seiior, sé
palo Y. si no lo sabe. La usura desmedi
da de estos hombres lia empezado, con un 
eeseso remarcable, & hacerqps sentir el hor
ror de la miseria ó calamidad que no de-' 
toemos conocer: porque apesar de que uno 
ú otro labrador haya sido este afio infortu- 
nado, también es constante que los mas, 
cuando las lluvias, ya tenían sus cosechas 
aseguradas, y los menos activos, las tenían 
en pie, cuya circunstancia, los. salvé de lo» 
males qiie nqostros despeñaderos imaginan 
haber sufrido todos. Ño- tyiblo al- aire: 
pregúntese sobre esto k los que se ocupas 
en las nobles tareas del arado, y  se- verá, 
que conformas eq lo mismo que acabo do
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sentar; por consiguiente, es claro, que no 
el rigor de la divina providencia, sino la 
hidropesía pecuniaria de aquellos calculado
res, nos embocó en casa la escasez que es 
forzoso atajar inmediatamente. l)e. lo con
trario (asi se explicó ayer un pobre menes
tral cargado de familia) esto» Señores da? 
ios á los diablos y A las diablas, nos van 
á dejar sin cera en los oidos, poniéndo
nos en la estreche% de pedir limosna, ó 
morir de hambre. ¿Qué tal? Me parece 
que esta lamentación es de suma importan
cia, para qué se escuche con indiferencia.
¿ H a! ni lo espero de V ., ni de los magis
trados que nos rigen, á quienes, en bene
ficio Común, debe V. dirigir sus reflecsio- 
nes en esta parte con la madurez que acos
tumbra, a fin de» que nos escuden del azo
te que nos descarga la ambición. Ella es 
imperdonable, respecto de un alimento tan 
necesario á la vida lmmaua. Que sobre ar
tículos de tuero lujo, se aferre con dientes 
yetólas, pase; mas sobre el pan, y otras 
cosas ..tan indispensables como el pan! de 
ningún modo: el menor disimulo en esto', 
sería un crimen. Conténtense los despeña
deros (mientras no se enmienden, ni sabré 
darles otro nombre) con una moderada ga
nancia a juicio del Exmo, Cabildo i y el 
qúc infrinja sus preceptos, ó deje de ama
sar. sin causa legítima. la porción de, pan 
diaria que se le im pongacon arreglo al 
trigo que tenga, pitra el consumo de, los 
habita utes de esta ciudad: . pague el delito 
en él acto, pües este es el medio de ende
rezar á, los que se desvían de bt senda. 
Supongo, señor Editor, que me fundo én 

justicia-; con- que sr V. se halla igualmeli
té persuadido de ella, V conoce que impor
tar dar ityluz esté' articulo, dígnese hacerle 
urr pequéfío lugar-en su procsima gaceta, 
estando cierto de ‘qúe no solo yo, sino to
cio el-pilblico, se alegraré de que sea a- 
tendida la VecOWéndacioo que acabo de ha
cerle;; y  qúe repito nuevamente en obsequio 
dalos-pdbl'é’s; * Iútío'hv queda k su di-posi- 
cioWk, y !v;-"g. kd'íM'ÜH hornero que no gus- 
ta die panee torcidos.'

. •*. '--A faW  . :
i •.$!.'>» ■ ' • _

3 l'fldh^^as'^íhfedldalt 'frtís ejecutivas, toma
das- sobré7 bh aiitécede’nte comunicado tío so- 
IO3 t̂ fccrriien dhráW hljÓia'giStí'áí10 siho rtl fi- 
líErftrwpo- qué !ftf* todo trancé desea rcirte- 
dlHY'ht's rñaTéá,:públicos. No' sería demás 
hóé’ér üft balance escrupuloso, y  quizá se- 
Vtsfo ’ todoP éí* trigo que', efesltlé ■ en los 
graneros de la provincia , el que por nin- 
gnn pretosto debe-egtraeric.jyy de este mo-~

do calculado el consumo que hace toda la. 
población en un año, sería fácil tomar otras 
disposiciones, que apagando la sed del oro 
derramasen la abundancia en las familias 
pobres, obgeto constante de lodo gobierno 
liberal* .

. E l E ditok.

Suplemento al número cuarto de la gace
ta del liio de Janeiro.

Artículos de oficio mandados publicar en 
la gaceta de esta Corte, por orden positiva 
de S. A. R.

Sf.Sok.—Habíamos escrito ya á Y. A. li
antes que por el último -correo recibiésemos 
la gaceta estraordinaria del once del cor
riente , y apenas fijamos .nuestra' atención 
sobre el primer decreto de las Cortes acer-' 
ca de la Organización de los gobiernos de 
las provincias del Brasil, luego hirvió en 
nuestros corazones una noble indignación-.;' 
porque vimos en él gravado el sistema de 
la anarquía y de*':la esclavitud; mas él se
gundo, por el cual V. A. R. debe regresar;' 
para Portugal a fio de viajar incógnito so
lamente por la España, Francia 6 Ingla
terra-nos causó un verdadero horror.

Nada menos se pretende qne.desunirnos, 
enflaquecernos, y hasta dejarnos .en' mísera 
horftuulad, arrancando .del seno dé'-la gran-/ 
de familia brasilera el único padre eonum 
que nos restaba después dé haber desposeí? 
do el Brasil del benéfico fundador de esta 
reyno el augusto pndréiV8¡j T fx i . i l .  ¡se' 
engañan!; asi ló espqrftjnos ‘eiií'Uins , oíie 
es el vengador de las lnjusticias, fcl ¿il«i 
darávalory- sabiduría.

Si pop! el articuló Yeinte y uno de las 
bases dte la.|A-oiistititcioii, qne aprobamos y 
jnrain™Rynii™pn,ln<:i[>ios de derecho público 
u n iv c ^ m ÍH ^ ' diputados de Portugal se 

determinar; que la ( ‘ons- 
■tiÁ íH H H K M ; hiciese en Lisboa solo ohli- 
¿KmH H B R maC á los portugueses residen—' 
tes O T ^ ^ p tte y iio ; y coanló a los que re- 
stftM PW uw otras tres partes del mundo,, 
ella sotamcíife :se les haría común cuando 
sus ’M H É rt 'representantes' declarasen ser' 
esta « tn ^ n iif a d : como nliova esos di pu in
dos de.^Brtugal ,fnn esperar a tos del Bra
sil ser 'atreheti á legislar sobre los intereses 
mas sagrados dé c¡Ula. provincial y de un 
reyno entero? ¿CÚmos-e atreven* á des
membrarlo* (Ofprní'ciúut'S; tWsfá'éada», Oi sln- 
das, sin dejarles nn centro rnnnin ñu f 
za y, <le..union¿ ¿ l  omo se atreven á robar
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á V. A. R. al lugar teniente que su augus
to, padre nuestro rey le concedió? ¿Como 
quieren despojar el Brasil del desembargo 
del Fugo, y Aluza de Consciencia y Orde
nes, Consejo de hadenda, Junta de comer
cio, Casa de suplicación, y de tantos otros 
establecimientos nuebos que yá prometían 
futuras prosperidades? ¿Adúnde recurrirán 
los desgraciados pueblos en beneficio de sús 
intereses económicos y judiciales? ¿Irán 
ahora después de acostumbrados por doce 
años á. recursos prontos á' sufrir otra vez 
como viles colonos las demoras é intrigas de 
los tribunales de Lisboa, al través de dos 
mil leguas de occéano, donde los suspiros 
de los vejados perdían todo el aliento y es
peranza ? Quien lo creyera después de 
tantas palabras afables pero dolosas de re
cíproca igualdad y felicidades futuras ! !

Eu la sección del 6 de Agosto pasado 
dice él diputado de las Cortes Per eirá de 
Curmo: (y dice una verdad eterna) que la 
Constitución era él pacto social, eu que se 
espresaban y declaraban las condiciones gor 
las cuales una nación se quiere constituir 
en cuerpo político; y que el fin de ésta 
Constitución ■ es el bien., general de todos los 
individuos que deben eutrar en éste pacto 
social. Como se atreve pues una mera frac
ción de la grande nación portugueza, sin 
esperar la conclusión de ese solemne pacto 
nacional, atentar contra el bien geueral de 
la parte principal de la misma, cual es el 
vastó y riquísimo reyiio del Brasil, despe
dazándolo en míseros retazos, y preten
diendo arrancar por fin de . su seno al re
presentante del poder egecutivo, y aniqui- 
lar'cou un rasgo de pítima todos los tribu
nales y  establecimientos necesarios á su 
écsistencia, y futura prosper.dad? liste inau
dito despotismo, este horroroso peí juño po
lítico, de cierto no lo merecía el bueno y 
generoso Brasil. Pero se engañan los ene- 
vaig.m del orden en Lisboa si se persuaden 
que pueden tksriúar aun, cóu vanas pala
bras y'huecos-fantasmas el buen juicio de 
los honrados portugueses de ambos mundos.

Note V. A. R. que «i el rey no de Irlan
da, que hace una parte del reyno unido-de 
la Gran Bretaña, á pesar de .ser infinita
mente pequeño en comparación del vasto 
imperio del Brasil, y estar separado de 
la Inglaterra por un estrecho brazo de 
mar. que se atraviesa en pocas horas, 
todavía conserva un gobierno general, ó 
vmeyjiato que representa el poder egecu
tivo del rey del reyno unido, como podrá 
caber en. la cabeza de ninguno, que no 
sea 6 profundamente ignorante, ó locamen
te atrevido, pretender, que el vastísimo

reyno del Brasil haya de quedar sin cen
tró de actividad, y sin representante uní 
poder egecutivo; como igualmente sin un 
muelle de energía y dirección eii uuesiias 
tropas para poder obrar rápidamente, y 
de manos dadas á favor de la defensa üci 
estado; contra cualquier imprevisto ataque 
de enemigos esteriores, ó contra ios di-.-,..i 
deites y facciones-internas que procuran a- 
tacar la seguridad pública y la unión re
cíproca de las provincias !

S i, augusto Señor, es imposible qui
los habitautes del Brasil que sean honra
dos, y se precien de ser hombres , y ma
yormente los Paulistas puedan jamas con
sentir en tales absurdos, y despotismo: Si 
augusto Señor, . V. A. R. debe quedar en 
ei Brasil cualesquiera que sean los proyec, 
tos de las Cortes Constituyentes, no solo 
para nuestro bien general , mas hasta pa
ra la indedepcndOnda y prosperidad futu
ra del mismo Portugal. Si V- A, R. es- 
tubieve, lo que. es increíble, por el deslqm- 
brado é indecoroso decreto de 29 de Se
tiembre . á más de pértler para el mundo 
la dignidad de hombre y de Príncipe, ha
ciéndose esclavo de un pequeño número 

. de desorganizadores, tendrá que responder 
ante el cielo del rio de sangre que de 
cierto correrá por el Brasil con su ausen
cia , porque sus pueblos, cuates tigres ra
biosos recordarán del sueño' aletargado en 
que el viejo despotismo los había sepulta-» 
do, y en que la astucia de un nuevo, ma- 
quiabelismo constitucional pretende conser
varlos. Nosotros rogamos, por tanto, á V. 
A. R. con el mayor fervor, ternura y res
peto , suspenda su regreso á Europa, por 
donde lo quieren hacer viajar como a un 
pupilo rodeado de ayos y espías; nosotros 
le rogamos que se confíe auimosanrenta 
en el amor y fidelidad de sus brasileros, 
y mayormente de sus paulistas que están 
todos prontos a verter la última góta de 
su sangre, y sacrificar sus haberes para 
no perder al príncipe idolatrado, eu quien 
tienen puestas todas las esperanzas * bien 
fundadas de su -felicidad, y de su honra 
nacional. Espere á lo menos V. A. R. k 
los diputados nombrados por este gobierno, 
y por la Cámara de esta Capital, quienes 
deben cuanto antes elevar á su augusta 
presencia nuestros ardientes deseos, y fir
mes resoluciones, dignándose acogerlos y 
oirlos con el amor y atención qne le dé-1 
ben merecer sus paulistas.

A la augusta persona de Y. A. R. guar
de Dios muchos años. Palacio de gobier
no de San Pablo 24 de Diciembre de 4821— 
Juan Garlos Augusto Oeinhausen,  Presi-



¿ente.—'-Martin Francisco de Antlrada. Se
cretario.—-Lázaro José Gonzalves ? _ Secre
tario.—Miguel José de Oliveira Pinto, Se
cretarlo—Manuel Rodríguez Jordán—Fran
cisco ’lgnaeio de tíoza G ni maraes—Juan 
Femara de Oliveira Bueno—AulouioLeUo 
Pereiva (le Gama Lobo—Daniel Pedro Mul- 
ler—Andrés de Silva Gómez—Francisco 
de Paula y Olivéira—Anti^io María t{uur- 
tim. . ,

.blanda su A. B . el Príncipe Regente 
•por.-la ..Secretaría de ■.E.-sUdo de ios KegVo • 
cinc <lei Reytip participar al Gobierno pro- 
Visorio’de la provincia de Barí Pablo >r qué 
se ie presentó so oficio ele 24  de/iíiciem- 
Ino pvocsimo .pasado. >' cómíi , sucediese 
estar premio para partir k Lisboa. el correo 
Infante den Sebastian , por e l . el mismo 
¡Señor lo remitió ¡\ su Magostad pava pre
sentarlo ¡\ las (^Víes nacionales, de cava 
sabiduría espera su A. R. las prontas "v-acer
tadas .priA'ifiencias, que ecsigen jas ueceéi- 
dades del Brasil, y que este requiere co- 
ino ind.ispensables pava el progreso de su 
prosperidad , y unión dé los. dos reynos 
que tairardrentemexite désea su Á.'JL pro
mover y consolidar pura ventura general 
de la monarquía. Palacio del R :o de J a 
neiro en 4< de. Eneró dé Í8^¿— Francisco 
José lleira. .

COMUNICADO.

Sevhoi' Editor : En circunstancias eríti-. 
cas »«nm iiá premngoens que sállala con
tra hupetoofísimos effdíos , ' a mu:i ser hu
ma re  ruínela fírme sem excepcam, que nr- 
Tuine completamente’ os partidos. Apello 
para a experiencia dos sécalos Verdaddui 
mestre de todas as couzas. Huma pruden
cia une nam exceda o cmnmnm de nada 
serve, peto contrario- o valor ir -.pee m nos 
mementos imnuUnozos; a coragrti;'fei sem- 
pve obedecida. Os «otros nielo? sarn cor- 
pos auxiliares , que iarnbem se dever.t cm- 
pvc:v.r tb’pois de tor lutado con txiío; ma$ 
arnaco-bis como esta succedendo, be ves- 
peítar os .embárceos, c nam remediar a 
pj»rte wvms interessante, quero dízcr, «pie 
sem se dar morte á alma «testas empresas 
nada se conseguí*. y

Teobo nssás escrito, Benlior Editor, e 
alpins me ham de entender, se pe- 
qnena carta aparecer wo seu próximo nu- 
mevo do Parifico Oriental.
Jiani povtuguez que alomiva conjuragoens.

M atura.
Una división francesa compuesta de la  

fragata Amazona de 58 cañones, de fa 
corbeta la Esperanza de 2 4 , del bergad- 
tin el Curioso de 20 y de la coleta la 
Leonesa, bajo las órdenes del señor barón 
de Koussin, capitán de navio. entró ch 
ci líio de .la Plata el 12 de este mes, y  
fondeó en Maldonado.

El señor comandante para venir á Mon
tevideo ha destacado 'bergantín y la go
leta,. que fondearon en esta había e l i?.

t ■ ■

Relación (le la s ' entradas y salidas de las 
buques, desde el 19 dd corriente, has
ta ¿a fecha.

E xeko 2o. Bergantín inglén Concordia, ' 
sú c»|út¡ni,B . líranéforil, salió.dé Gibraí- 
táv el ',8-de Noviéubre- con..:: 99 pipas de 
vino tyúo : KiO barriles de ídem ; 18 di
chos de vinagre : ¿5 Ídem con mercáttdas : 
18 pipas de aguardiente ; 44 . balas de pa
pel : £00 cajones de pasas : 150 botijuelas' 
de a.ciuinas: 2988 dichas de aceite : con
signado a don Andrés Gávaiilon. ; ;

Djá 25. Jumaca portuguesa 'Constitu
cional ? su cap itán fh}tonio José Lisboa, 
salió del Janeiro el 11 del corriente, con f  
588 rollos de tabaco : 7~ sacos de azú
car: 15 dichos de porotos: 20 cajones de 
dulce: 83 dichos de 'mandioca' 88 cestos ’ 
de tocino: 89 barricas de cerveza: 80 far
dos dé lienzo algodón : i9 Imlto.i con gc-: 
TicroS: SI negritos bozales: consignada ii 
don Gonzalo iiodrigu.cz Brito*

I dem. .'Hórgaufin inglés Cpclops, m  ca- 
paa» /  Guillermo' W íIm>h . ¡salió. d*d Janeiro' 
eí 12 del 'corriente , con:. lUd-.p-jozas dé 
madera: JW rollos' de tabaco : Í 0 0  inedias 
suelas: 88 sacos de arroz*':- .12 'dichos de 
café: 2 0 '"canastos de loza: 98 bultos con 
genero»-: 6 fardos de lienzo de algodón : 
consignado a su capitán.

Solidas. D ía 19. Para el Janeiro el 
hergrnttii povíngues 'Saudade-'lio -Sud, su ’ 
cnpitan Juan Francisco Francia, con 4286 
cueros bacanes: 181 rollos tíe ia?>aro, do 
retorno: despachado pov don Juan Almueiro.

D ía 25. Para Buc uo«-njres l:;*rgan in 
ingles Coymmlm, su r.splí.u*. R. }hn%rd— 

jb rd , con el ini mo carp’mmuo coa que 
entró en esto p o r.:« el 28 del cornenté.

Aví‘.o. Un joven de 18 it 29 a:;»s so
licita acomodarse en tienda ó almacén. tie
ne una buena letra, y un sugeio que «ale 
responsable dé ?n conducía. E o  uisa áA. 
señor Toribio dará» razo».

Montevideo; Imprenta ds Perez*


